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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de enero de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que obra solicitud de corrección de la sentencia de primera instancia. Sírvase 

Proveer. 

  

Veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 216 00 

DEMANDANTE Martha Cecilia Tamayo Bastidas C.C. No. 51.738.782  

DEMANDADA Colpensiones, Colfondos S.A. y Protección S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que en efecto en el ordinal 

primero de la sentencia de primera instancia se consignó por error de digitación un 

número de cédula que no corresponde con el de la aquí demandante, motivo por 

el cual se dispone: 

  

ÚNICO: CORREGIR el ordinal primero de la sentencia de primera instancia proferida 

el Quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022), en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO: DECLARAR la INEFICACIA DEL TRASLADO al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad y con esto a la afiliación realizada a MARTHA 

CECILIA TAMAYO BASTIDAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

51.738.782 el 29 DE ABRIL DE 1996, a través de COLMENA hoy PROTECCIÓN 

S.A.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE ENERO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 004 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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